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COMUNIDADO N°013 

De: Coordinación.  

Para: Comunidad en general  

Asunto: Horario de bimestrales por, jornada, cursos y sede. 

Fecha: 24 de agosto 2023. 

 

Estimada comunidad educativa. 

 

Teniendo presente Resolución 01 – 23, (12 de enero 2023.), emitida por rectoría, en 

medio de mis facultades comunico a los docentes, la organización de bimestrales para 

este Tercer periodo académico 2023. 

 

ARTÍCULO 1: Se estipula el horario de bimestral para las dos sedes, la cual queda de la 

siguiente manera, iniciando el 04 de septiembre hasta el 08 de septiembre 2023 

 

SEDE SAN MARTIN Y SANTA ANA – JORNADA DE LA MAÑANA Y TARDE PREESCOLAR 

 

 
SEDE SAN MARTIN Y SANTA ANA – JORNADA DE LA MAÑANA Y TARDE PRIMARIA. 
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SEDE SAN MARTIN Y SANTA ANA – JORNADA DE LA MAÑANA Y TARDE BACHILLERATO (6° 

A 9°) 
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SEDE SAN MARTIN Y SANTA ANA – JORNADA DE LA MAÑANA Y TARDE MEDIA (10° A 11°). 

 

 

 
 

ARTÍCULO 2: Se autoriza que la entrada y salida de los estudiantes quede se la siguiente 
forma, en la semana del 04 al 08 de septiembre 2023. 

• PREESCOLAR JORNADA DE LA MAÑANA, jornada de entrada en su horario habitual. 

• PRIMARIA JORNADA DE LA MAÑANA: Entrada 7:00 a.m. y salida a las 12:00 del 
mediodía. 

• PRIMARIA Y PREESCOLAR JORNADA DE LA TARDE: Entrada 1:30 p.m y salida 4:40 p.m  
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• BACHILLERATO Y MEDIA JORNADA DE LA MAÑANA: Entrada 7:00 a.m. y salida a las 
12:00 del mediodía. 

ARTÍCULO 3: Según nuestro SIEE, para este año 2023 no se aplicarán nivelaciones durante el 

TERCER Y CUARTO PERIODO académico. 

 

ARTÍCULO 4: Las asignaturas de CULTURA Y DEPORTE, EDUCACIÓN ARTÍSTICA, FORMADO MI 

SER Y TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, serán calificadas con la participación de cada estudiante 

dentro de las interclases 2023, evento que se llevar a cabo el día 16 de septiembre y será 

calificado por coordinación y por los docentes a cargo de las asignaturas anteriormente 

mencionadas. 

 

Teniendo presente que se promueve el desarrollo de las diversas actividades extracurriculares 

que se realizan en el año electivo y contempladas en el comunicado N°002 sobre 

“CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES”. 

 

“Las actividades extraescolares son las que se realizan fuera de la institución educativa, 

organizadas y subvencionadas por el distrito o por organizaciones gubernamentales o no 

gubernamentales que tengan convenios con el Ministerio de Educación. 

Estas actividades extraescolares son experiencias de interacción entre pares que permiten 

desarrollar acciones de aprendizaje lúdico y buen uso del tiempo libre, vinculadas con la 

cultura, el arte, el deporte, actividades al aire libre, entre otros.” 

 Ministerio de educación Nacional. 

 

 

Muchas gracias por su atención prestada. 

 

 

OFICINA DE:  
Coordinación. 

Publíquese y cúmplase. 
La siguiente circular está sujeta a modificaciones y será publicado por nuestros canales 

digitales. 

 

JHON BUENDIA 

Coordinación.  

                                                                                                               

http://www.colegiopsicopedagogicogardner.edu.co/
mailto:secretaria@colegiopsicopedagogicogardner.edu.co

